
EL SALARIO
NO ES GANANCIA
Evolución del Impuesto a las ganancias 
para trabajadores y jubilados



IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Desde el año 2003 hasta el año 2022, la evolución de la canti-
dad de trabajadores y jubilados retenidos en el impuesto a las 
ganancias, en relación respecto del total de empleados en rela-
ción de dependencia registrados en todo el país fue creciendo 
sustancialmente. 

En esa línea, en 2021 se modificó la LIG - ley 27.617- estable-
ciéndose un nuevo “piso” a partir del cual se comenzaba a 
pagar el IG, el cual se fue actualizando reduciendo a solo el 7% 
sobre el total de trabajadores registrados la cantidad de con-
tribuyentes del tributo en la cuarta categoría.

1.

2.

(*) Ley 27.617, BO 24/4/2021. 
(**) Última medida tomada por el Ministerio de Economía, salarios exentos 
hasta $ 700.870. La proyección con los incrementos salariales a diciembre 
de 2023 es de 890.000 retenidos en el impuesto.

Evolución del Impuesto a las ganancias 
para trabajadores y jubilados

Año
Retenidos Impuesto a las Ganancias 

(Trabajadores y Jubilados)
% s/ Total Emepleados en
Relación de Dependencia

2003 496.331 9%

2015 1.194.149 12%

2020 2.425.880 30%

2021 (*) 730.024 8%

2023 (**) 701.928 7%



-
có el esquema con dos objetivos:  

         
 con estos ejes:

 

  
consejos de vigilancia de sociedades anónimas y cargos equi-
valentes de administradores y miembros de consejos de admi-
nistración de otras sociedades, asociaciones, fundaciones 
y cooperativas.

 
        

      

3.

-
dades cooperativas.

-

Mayores ingresos: 

4.



-
có el esquema con dos objetivos: 

 con estos ejes:

a) Se grava con un impuesto cedular MAYORES INGRE-
SOS (esto es, separado de la cuarta categoría y de la determi-
nación de la escala progresiva actual), a las mayores remune-
raciones y jubilaciones y pensiones de privilegio, que superen el 

b) Este importe actúa como mínimo no imponible y es la 
única deducción computable, excepto que cuente con alguna 
otra prevista en una norma diferente a la propia ley del impues-

-

c) Se incorpora un nuevo Capítulo que grava a estos ma-
yores ingresos gravados (netos del mínimo no imponible) con 
una escala progresiva diferente (cuyas alícuotas oscilan entre el 

régimen actual de cuarta categoría, con las excepciones 
actualmente vigente como derechos adquiridos:

consejos de vigilancia de sociedades anónimas y cargos equi-
valentes de administradores y miembros de consejos de admi-
nistración de otras sociedades, asociaciones, fundaciones y 
cooperativas.

5.

6.

7.

8.

e y se 
vuelve al esquema anterior al año 2021.

 
ban uelven  

5
i    

a  
 

 
 

 
 

ienzan
nos números para el caso de un soltero:

El nuevo proyecto del Poder Ejecutivo: 
vuelven a pagar 1,1 millón de trabajadores

Sueldo Bruto Mensual 1.900.000 2.000.000 2.100.000

Neto antes descuento 
ganancias

Impuesto mensual actual 0 0 0

Impuesto mensual proyecto

Impuesto anual proyecto

Sueldo Bruto Mensual 2.200.000 2.300.000 3.000.000

Neto antes descuento 
ganancias

Impuesto mensual actual 0 0 0

Impuesto mensual proyecto

Impuesto anual proyecto



1 .

1 .

      uelven     
impuesto a las ganancias.  

-
        

-

Se adjunta apertura por provincia proyectando la cantidad de 
trabajadores que comenzarían a pagar el impuesto.

 
como parte de la base imponible del impuesto todos los pagos 
recibidos por los trabajadores en relación de dependencia y 

 
 

se dejan sin efecto las siguientes exenciones, deducciones o 
exclusiones de la base imponible:

.

 Se elimina el tratamiento diferencial para las horas  
extras gravadas.

  

  
sonal militar.

       
(aguinaldo).

        
     



Este esquema permite dejar sin efecto una maniobra elusiva del impuesto que hoy utilizan muchos directores: los directo-
res de las sociedades anónimas se registran como empleados en relación de dependencia y utilizan el mínimo exento del 
impuesto a las ganancias para no pagar el impuesto y deducir del balance de la sociedad el gasto, además pagan solo la 

-
dos no será aplicable a los directores de las sociedades anónimas.

guardias para el personal de salud.

-
ción que se establezca por ley, excepto para los trabajado-

administrativos, profesionales, etc.

de cualquier otro elemento vinculado a la indumentaria y al 
equipamiento del trabajador para uso exclusivo en el lugar 
de trabajo, al otorgamiento o pago de cursos de capacita-
ción o especialización en la medida que los mismos resulten 
indispensables para el desempeño y desarrollo de la carre-
ra del empleado o dependiente dentro de la empresa y al 
reintegro documentado con comprobantes de gastos de 
guardería y/o jardín materno-infantil, que utilicen los con-
tribuyentes con hijos de hasta tres (3) años de edad cuando 
la empresa no contare con esas instalaciones, como así 
también la provisión de herramientas educativas para los 
hijos e hijas del trabajador y trabajadora y el otorgamiento 
o pago debidamente documentado de cursos o seminarios 
de capacitación o especialización.

-
ciones para los trabajadores y jubilados que residen en la 
zona patagónica. Esto afecta a los trabajadores y jubila-

-

 -
ción que se establezca por ley, excepto para los 
trabajado  

 
administrativos, profesionales, 

etc.

  

  

  
de cualquier otro elemento vinculado a la indumentaria y 

al equipamiento del trabajador para uso exclusivo en el 
lugar de trabajo, al otorgamiento o pago de cursos de 
capacitación o especialización en la medida que los mismos 
resulten indispensables para el desempeño y desarrollo de 
la carrera del empleado o dependiente dentro de la 
empresa y al reintegro documentado con comprobantes 
de gastos de  guardería y/o jardín maternoinfantil, que 
utilicen los con-tribuyentes con hijos de hasta tres (3) años 
de edad cuando la empresa no contare con esas 
instalaciones, como así  también la provisión de 
herramientas educativas para los hijos e hijas del 
trabajador y trabajadora y el otorgamiento  

 

  
 

 
 

 
 



 Se elimina el tratamiento diferencial para las horas 
extras gravadas.

-
sonal militar.

(aguinaldo).

-

e          

        

-

 

          



Provincias Empleados que comienzan a pagar

1.100.000

Catamarca

Chaco 8.949

Chubut

Córdoba

Corrientes 13.195

9.150

Jujuy

13.408

Mendoza 39.500

Misiones 15.023

19.284

Salta

San Juan 13.142

Santa Cruz

Santiago del Estero

Anexo distribución por Provincias Impuesto a las 
ganancias trabajadores en relación de 
dependencia




